
República de Colombia 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., 21 DE JUNIO DE 2021 

  

 

Radicación 1100140030048 2019 00932 00 

  

De conformidad con lo solicitado por la memorialista, y atendiendo lo dispuesto 

en el artículo 286 del C.G.P., procede el despacho a corregir el auto de 

mandamiento de pago, indicando que el número del expediente corresponde al 

2019-00932, y no como allí se indicó. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 48 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 033  del  

22 DE JUNIO DE 2021  la Secretaria a las 8.00 am  

MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES 

    Secretaria 

 


